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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 17 de mayo de 2018, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, referente a la notificación de acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar la resolución que a continuación se relaciona, dado que las 
notificaciones personales realizadas en el domicilio que venía reflejado en el expediente 
han resultado infructuosas. Para conocer el texto del acto, podrá comparecer la interesada 
en el plazo de diez días hábiles, en la Dirección General de Planificación y Centros, sita 
en Edificio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. 

Acto administrativo a notificar: Resolución de recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución de 20 de febrero de 2018, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se anuncia la publicación de la resolución definitiva de vacantes 
a considerar en el concurso de traslados del personal funcionario de carrera de los 
Cuerpos que se citan, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes 
públicos.

Recurrente: Doña Esther Ramírez Bobadilla, DNI 28788531-Y.
Recurso: Contra la citada resolución cabe interponer en el plazo de dos meses, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2018.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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